






 

Barranquilla, 26 de diciembre de 2025 

Señores 
ALCALDÍA MUNICIPAL DE CHÍA 
Atención: Supervisor de la Orden de Compra 
Ciudad 

Referencia: Solicitud de suspensión temporal – Orden de Compra No. 158314 

Cordial saludo. 

En atención a la Orden de Compra No. 158314, cuyo objeto es el suministro de materiales de 
construcción y ferretería para el mantenimiento de instituciones educativas oficiales del municipio de 
Chía, respetuosamente nos permitimos manifestar lo siguiente: 

Debido a la temporada de fin de año, un número significativo de nuestros proveedores y plantas de 
producción se encuentran actualmente en período de vacaciones colectivas, situación que afecta 
directamente la disponibilidad inmediata de algunos de los elementos requeridos en la orden de 
compra. Dichos proveedores retomarán operaciones hasta el 3 de febrero de 2026, momento a partir 
del cual se normalizará el abastecimiento y la logística de despacho. 

En razón a lo anterior, y con el fin de garantizar el cumplimiento integral, oportuno y en condiciones 
adecuadas de calidad, solicitamos respetuosamente la suspensión temporal de la Orden de Compra, 
mientras se normalizan las condiciones de suministro y operación de nuestros proveedores.La 
presente solicitud no obedece a falta de voluntad contractual, sino a circunstancias logísticas ajenas 
a nuestra operación directa, propias de la temporada decembrina, y busca prevenir posibles 
incumplimientos involuntarios en los plazos de entrega.Una vez superadas las situaciones descritas, 
informaremos de manera inmediata para reanudar la ejecución de la orden de compra en los 
términos acordados. 

Adicionalmente, de acuerdo a la Cláusula 6 del acuerdo marco: se establece que: 

(“Actividades de la Entidad Compradora en la Operación Secundaria numeral (6.4 La 

Entidad Compradora deberá contemplar los plazos de entrega a saber: los materiales de 

construcción y ferretería incluidos dentro del Catálogo del Acuerdo Marco deben ser 

entregados en los lugares definidos por la Entidad Compradora en el evento de Solicitud de 

Cotización en la Tienda Virtual del Estado Colombiano en los plazos establecidos en la 

siguiente tabla”): 



 

 

Por lo cual solicitamos se tenga en cuenta el tiempo estipulado del acuerdo marco, para a entrega 
de los ítems. 

Agradecemos la comprensión y quedamos atentos a cualquier observación o requerimiento 
adicional. 

 

Cordialmente, 

 
 
SAMIR KUZMAR KHALILIA 
C.C. 79.601.535 de Bogotá D.C. 
Representante Legal 
INVESAKK SAS 
 


